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JI. Autoridades y Personal 

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA OEL GOBIERNO 1 
Toledo 

Comandante de Artillerja don Antonio Gil Strauch, de «Ex
pectativa». 

ORDEN de :; de abril de 1962 por la que se anula el des
tino civil adjudicado al Comandantp. Auditor don JosP 
SP.1wnte Benpt. 

l'~x¡;mos. Sres.: t\ petIcIón Clel Mmisteno úel Ejército y por 
.10 estar autorizado por el mismo el pase a la situación de «En 
iervicios civiles» de los Comandantes Auditores del Cuerpo Ju
ridico, se deja sin efecto el destino de Adjunto de segundo Jefe 
local de Protección Civil de Santa Cruz de la Palma. asignado 
ti Comandante Auditor don José Senante Benet por OrdEn de 
~sta Presidencia del Gobierno ele fecha 19 de diciembre de 1961 
(<<Boletin Oficial del Estado» número 311.1. 

Lo que comunico a VV EE. para conocimiento .v cfectog. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid 5 de abril de 1962.-P. D., Ricardo Alonso Vega. 

J';xcmos. Sres. Ministros ... 

ORDEN de 10 de abril de 1962 por la que se resuelve con
curso de plazas convocadas por los Ministerios y Orga
nismos civiles que se citan para ser C1tbiertns por Jefes 
1/ Oficiales del Ejército de Tierra. 

.f!;xcmos. Sres.: Como resultado del concurso convocado por 
la Ord,~n de 23 de enero de 1962 de esta Presidencia del Gobierno 
(<<Boletin Oficial del Estado» núm. 26) para cubrir plazas en 
diferentes Ministerios y Organismos civiles por Jefes y Oficiales 
1el Ejército de Tierra. se publican a continuación las que. a pro
puesta de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, se asignan 
a. los que las han solicitado. los cuales pasarán a la situación 
1e ccEn servicios civiles» cuando lo disponga el Ministerio del 
Ejército en la revista siguiente a la toma de posesión de los des
t,inos que les son adjudicados. con arreglo a lo dispuesto en el 
ultimo párrafO del articulo 6.0 del Decreto de 22 de julio de 1958, 
rnodiltcado por el de 12 de marzo de 1959 (ccBolp.tin Oficial del 
I':stadQ» número 64): 

Toledo 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

DIRECCIÓN GQ'lERAL DE PROTECCIÓN CIVIL 

Segundos Jefes provinciales de Protección Civil 

Comandante de Infanteria don Ricardo Alba Navas, de la 
Escuela Central de Educación Fisica. 

Ad1untos de segundOS Jefes provinciales de Protección Civil 

(Dependerán del segundo ,Tefe provincial) 

Burgos 

Teniente Coronel de Ingenieros don Fernando Pastrana Com
paired, de «Expectativa». 
Santa Cruz de Tenerife. 

Teniente Coronei de Infanteria don Manuel Padllla Diaz, de 
ccExpectativa». 

Guadalajara 

Comandante de Artillería don Constantino Ochando Gonzá
lez, de «Expectativa». 

Segovia 
Comandant,e de Artilleria don José Sancho Artola. de «Expec

tativa». 

I Pontevedra 

Comandante de ArtUlerja don Luis López Frade, de «Expec
tativa». 

Palencia 

ComanClante Cle Infantena don Luis Andrés Ve lasco, de la 
Zona de Reclutamiento y Movilización número 36. 
Ciudad Real 

Capitán de Artilleria don Rafael Jarillo y dp la Espada. de 
ccExpectativa». 

Segundos Jefes locales de Protección Ctvtl 

Almeria 

Coronel de Infantera don Rafael Molina Salz, de órdenes del 
señor Ministro. 

Ayamonte 

Teniente Coronel de Ingenieros don José Oliver Sagrera, de 
c(Expectativa». 

Medina del Campo 

Teniente Coronel de Artilleria don Mariano Lunar Valdívieso, 
(1l~ «Expectativa». 

Marchena 

Teniente Coronel Auditor don Eduardo Camacho López, de 
c(Expectativa». 

Calahorra 

Teniente Coronel de Ingenieros don Eusebio Gurrea Diaz, de 
órdenes del señor Minist.ro. 

Ecija 

Teniente Coronel de Infanteria don Pedro Jiménez Jiménez, 
de ccExpectativa». 

Jaén 

Teniente Coronel de Intendencia don Antonio Gómez López, 
de la Jefatura de Almacenes y Pagaduría de los Servicios de 
Intendencia de la 9.a Región Militar. 

Murcia 

Teniente Coronel de Infanterla don José CoJldefors Pons, del 
Regimiento de Infanteria Mahón. número 46. 

Valdepeñas 
Comandante de ArtiJIerla don Julián Peñas Mora, de «Expec

tativa». 

Lebrija 

Comandante de Infanteria don Juan Fernández Peralta, de la. 
Zona de Reclutamiento y Movilización número 9. 
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Alcoy 

Capltan de Inlant~l"la don Jose Salz Alomo. de la Agrupación 
de Inlanteria Vizcaya. número :n. 

Ripoll 

Capltan de Inrantena don Jose Luen '~ o Partearroyo. de la 
l.a A?;rupación de Cazajores de la Divi, i6n de Montaña núm 42. 

Ad}Unto& de sernmdcs Jcle& localc& de Proteccion Civil 

(Dependera n del segundo Jefe local) 

Barcelona 

Comandante de Infanteria don Juan Peinado Hidalgo. de 
«Expectativa» 

Pontevedra 

Comandante de Artillerla don l"rancisco Vazquez Garcla. de 
«Expectativa» 

Toledo 

Comandante Interventor don Antonio Muñoz Sánchez, de 
«Expectati va». 

Cactiz 

Comandante de Artilleria don Luis Ortiz Padrejón, de «Ex· 
pectativa». 

Comandante de Caballerla don José González Cayuela. de 
«Expectativa)) 

Vitoria 

Comandante de Infanterla don Manuel Saenz de Navarrete 
y Orbegozo. de la A5'rupación de Infantería Flandes. núm. 30 

Castellón de la Plana 

Comandante de Ca ballena don Feliciano Casas Martln, de 
órdenes del señor Ministro. 

Melilla 

Capitan de Infanteria don Miguel Muñoz Aranda. de órdenes 
del señor Ministro. 

Almeria 

CapItán de lnfanterla don GabrIel López Galeas, del Grupo 
de Regulares de Infanteria Alhucemas, número 5. 

Santander 

Capitán de Intendencia don Florentino Sotres Amieva. del 
Depósito de Intendencia de Santander. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

FISCAL1AS DE LAS AUDIENCIAS TERRITORIALES 

Las Palmas 

Comandante de Caballeria don Mario Rodriguez Henrlquez. 
de órdenes del señor Ministro. 

Barcelona 

Capitán de Infanteria don Ricardo Carbonell de Andrés, de 
la Agrupación de Infantería Alcantara, número 33.-Licenciado 
en Derecho. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS SOBRE LA RENTA 

Granada 

Comandante de Infanterla don Wenceslao Larrea Alonso, de 
«ExpectatIva)). 

Sevilla 

Comandante de Infanteria don José Ciuro Garcia. de la Bi· 
blioteca Militar de la 2.· Región Militar. 

Comandante de Infanteria don Pedro Blanco García, de la 
Zona de Reclutamíento y Movilización número 9. 

BarCElona 

Comandante de Ingenieros don Francisco Gaya Arque. del 
Reg mü cl!to d p ZapadorE's n úmero 4. 

Capltan d? Infanteria don An'~e l Vid~gam Palacios, de la 
A'Jrupación d e Infanteria Ja~n. número 25.-Artículo 6.o-Desig. 
nación ministerial 

Caccn!~ 

eapitan de Caba!lena don FrancI;co Gonzal~z Rodrlguez. del 
Regimi 2nto de Caball ería Dra?;onEs de Pavía, número 4. 

SERVICIOS ESPECIALES DEPENDIENTES DE LA SUBSECRETARÍA 

Gerona (Zona L a) 

Comandante de Artillerla don Joaquín Pla Farro, de «Ex· 
pectativa»). 

Fi5'ueras (Zona 1.") 

Comandante de Intendencia don Daniel Garcla Núñez. de la 
Agrupación de Intendencia número 4. 

AlIcame (Zona 2.» 

capitan de Infanterla don Fausto Cañavate Araujo. dE' ór· 
denes SEñor Ministro 

Pamplona (Zona 5.'1 

Capitá.n de lnfanteria don Eduardo Arlegui Bravo, de la La 
Agrupaci6n de Cazadores de la Divísión de Montaña Navarra. 
numero 62. 

Badajoz (Zona 6.&) 

Comandante de Intantena don AdoUo Zaccaglliní Pérez. de 
«Exp2ctatíva)). 

Capltan de Infanteria don AdOlfo Moreno Borjabad, de las 
I"uerzas de Po licIa Armada de Madrid. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Ayuntamientos: 

Pontevedra 

Coronel de Infantería don Joaqun Rodriguez Llanos. de la 
Zona de Reclutamiento y Movilización número l. 

Valencia 

Comandante de Infantena don Ramón Torres Iriarte, de la 
Zona de ReClutamiento y Movilización número 17. 

Bilbao 

CapItán de Intendencía don Jacinto Pérez ROdriguez, de 
«Expectativa)). 

Las Palmas 

CapItán de ln~enieros don José López López, de la Agrupa. 
ción Mixta de Ingenieros de la División de Caballería Jarama. 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL 

Ayuntamientos .-

San Juan de las Aba·:iesas (SEcción de Quintas) 
Capttán de Artilleria don Aurdio Vázquéz Fut:ntes. de «Ex· 

pectativa)). 

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

ESCUELAS DE ARTES y OnCIOS 

La Coruña 

Capitán de Infantería don Ramon Beseos FOlgar, de «Ex· 
pectati ¡¡a)). 

MINISTERIO DE TRABAJO 

SECRETARiAS DE LOS SERVICIOS PROVINCIALES DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE EMPLEO 

Vizcaya 

Capitán de Ingenieros don Ernesto Arteche Burusteta, de 
«Expectati va)). 
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OVl3do 

Capltan a(! 1n;enieros don José Riesco Ptrez, del RegimIen
to de :a Red Permanente y Servicios Especiales de Transmi.>io
nes. 7.· Unidad Mixta. 

Zamora 

Capitan de 1nfanterla don Vicente Piorno Santiago, de «Ex
pectativa». 

SERVICIOS TÉCNICO-ADMLNISTRATIVOS 

bevllla 

Comandante de Artillerla don Rafael Chozas Ferrer, de «Ex
pectativa)}. 

Capltan de 1nfanterla don Guillermo Buenestado León. de 
la Zona de Reclutamiento y Movilización número 9. 

Cadiz 

Comandante de Intanterla don Jose Garcla Martinez. de la 
lona de Reclutamiento y Movilización número 11. 

La Coruña 

Capitan de Artillerla don Gabriel Polo Peña. de «Expec
tativa». 

Valladoli·j 

Capitan de Caballerla don David Lop~z López. de la Unidad 
Administrativa de Automóviles de la 7.' Región Militar. 

MINISTERIO DE INFORMACION y TURISMO 

GABINETE TÉCNICO 

Madrid 

Coronel de ArtiJIera don Miguel Moreno López, de la La Bri
gada de Artilleria.-In5eni~ro industrial militar. 

PERSONAL ADSCRITO A LOS l>ERVICIOS DE PRENSA 

Dirección General de Prensa 

Madrid 

Teniente Coronel de Artilleria don Maneul Balseiro Cornejo, 
de «Expóctativall.-Posee francés. in~lés e italian'J. 

Capitan de Artilleria don Emilio Fernández Navarro. de 
«Expectativa».-Posee franc¿s y árabe. 

Delegación Provincial 

Barcelona 

Teni3nte Coronel de Infanterla don Jose Mendizabal Lan
dete, de órdenes señor Ministro.-Idiomas. 

Capitan de Artilleria don Juan Garcia Guerrero. de ccExpec
r,ativa».-Idiomas. 

SECRETARIA GENERAL DEL MOVIMIENTO 

Inspectores aamintstraaores de grupos de vtvienctas sindtcales 

Madrid 

Comandante de Infanterla don Antonio Duran Trujillo. Ayu
dante de Campo del Excmo. Sr. General 2.° Jefe de la División 
de Infanteria Guadarrama, número 11.-Articulo 6.o-Designa· 
ción minUerial 

Comandante de Infanteria don Antonio Puerta Ferro!. de la 
lona de Reclutamiento y Movilización número 20.-Articu
lo 6.0 .-Desi;mación ministerial. 

Ovledo 

Teniente Coron?l d :! lnE;enieros don LUIS Hevia Berceruelo, 
de órdenes señor Ministro. 

Jerez de la Frontera 

Comandante de Illfanterla don Evan, to de Matos del Valle, 
de la 2." A5rupación de Cazajores de la División de Mo~taña. 
Urgel. número 42.-Articulo 6.o-Designación ministerial. 

DISPOSICIONES COMUNES 

a¡ La techa de mcorporacion y presentacIón en los destinos 
adjUdIcados será hasta el dla 15 de mayo de 1962, como fecha 
ilmite, no obstante, los Jefes y Oficiales que tengan su residen
cia en plaza dittrente a aquelia En que radique el destino civil 
que le ha sijo adjudIcado. no Emprenderán la marcha para 
efectuar su incorporacion al mismo hasta pasados quince días, 
a partir de la fecha d e pUblicaCión de esta Orden en el «Boletin 
Oficial del Estado». para evitarles perjuici03. caso de rectifica
ción de destinos. 

Los J otes y Oficiales destinados a la Dirección General de 
Protección Civil hani.n su presentación. dentro del plazo seña
lado. a los soñores Gobernadores civiles resp 2ctivos. los destina
dos a Jefaturas Provinciales y a los señores Alcaldes los desti
nados en las Jelaturas Locales. 

Si alsuno de 103 d~stinados no pudiera Incorporarse a su 
destino civil dentro del plazo señalado en el párrafo primero 
por razon del servicio que actualmente desempeña. en el cual 
no puede ser r el2vado por no existir nin'5ún otro Jefe u Oficial 
en su misma Unidad. y no SEa po~iolc asregarlo de otra a esos 
electos. vtndra obli Jado a remitir a la Depzndencia civil a que 
ha sido destinado un certificado de la autoridad superior militar 
regional de quien dppmda. en el que se justifique la demora, 
mandando un duplicado del mismo a esta Comisión Mixta para 
su conocimiento y efecws a que dé lugar. 

b) Los que se crean con derecho a alguno de los destinos 
adjudicadcs a otro J efe u Oficial, lo harán presente en instancia 
diri5ida y cursada directamente al TeniEnte General Presidente 
de esta Comisión Mixta, sita en la avenida de la Ciudad de 
Barcelon'l. número 32, exponiendo las razones que .crean con
velll Ente (tentro del plazo de ocho dias naturales, contados a 
partir de la pUblicaCión de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado». no atenoiendose las , eclamaciones recibidas en 
esta ComiSIón vencido el referido plazo. 

Cl Para miciar el percibo de las asignaciones civiles fijas 
a que se rehere la Orden de la Presidencia del Gobierno publl
cada en el ((Diario Oficial del Ministerio del Ejército» número 
256. de fecha 12 de noviembre de 1958. deberan remitir in
mediatamente de efectuada su incorporación. y en los meses 
sucesivos. a esta Comisión Mixta de Servicios Civiles (Habili
tacion¡ certilicado. que les sera extendido y hrmado por el Jefe 
civil de quien dependan. haciendo constar esta circunstancia y 
acompañado de nota con el domicilio de su residencia. El primer 
mes este certificado se enviará en duplicado ejemplar. 

a) A los efectos del parrafo primero del artIculo 3.° de la 
Ley de 17 de julio de 1958. se considerará que está consolidada 
'la situación de ccEn servicios civiles» transcurrIdos seis meses 
del pase a la referida situación. cont¡"dos a partir de la fecha 
de 15 de mayo antes indicada. 

La oaja en el destino civil podrá solicitarse por los interesa
dos o proponerse por el Ministerio u Or5anismo correspondien
te l.Iurante los veinte dias naturales anteriores a la fecha de 15 
de novi embre de 1962. en que termina el plazo para la consoli
dación de los destinos. cursadas por conducto del Jefe civil del 
Organismo donde prestan sus servicios. con arreglo a la Orden 
de esta Presidencia del Gobi 2rno de 16 de febrero de 1959 (<<Bo
letín Oficial del Estado» número 46). 

Lo que comunico a VV EE. para su conocimif'nto y efectos. 
Dios guarde a VV. EE muchos años. 
Madri ·l. 10 d ~ abril de 1962. 

ALONSO VEGA 

Excmos. Sres. Mmlstros .,, 


